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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Sucesión Rad. No. 11001400303220210032600. 

  
Negar la solicitud de secuestro elevada, comoquiera que el bien no se 

encuentra embargado, paso previo, al tratarse de un inmueble. En 

consecuencia, instar a la apoderada para que presente en debida forma su 

solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 131, hoy 20 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
Firmado Por: 
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Juzgado Municipal 
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